
 
   
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 

 

La Montañita, Caquetá, Ocho (8) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  IMPUGNACIÒN DE PATERNIDAD 

Demandante: LEIDY LORENA ATENSIO ANDRADE 

Menor: ERICK JOSE EUDOR ATENSIO 

Apoderado: Dra. ANA MILENA BENITEZ MARTINEZ 

 COMISARIA DE FAMILIA MPIO LA MONTAÑITA 

Demandado: JUAN JOHN DEIMAN OLARTE MONTES Y 

 JOSE LUIS EUDOR POLO 

Radicado: 18-410-40-89-001-2020-00040-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 094. 

 

Sería del caso darle trámite a la presente demanda de “impugnación 

de reconocimiento de la paternidad con acumulación de investigación 

de paternidad”, sino fuera porque èste Juzgado carece de competencia 

para conocer del litigio que nos concita. 

 

Refiere el numeral 2° del artículo 22 del Código General del Proceso sobre 

la competencia DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA, lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de 

los siguientes asuntos: 

 

2. De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad 

y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o 

alteren." 

 

De acuerdo con lo anterior, y conforme a las pretensiones de la demanda, 

bien se puede colegir que este Despacho Judicial no es competente para 

conocer de la demanda conforme la normatividad atrás reseñada, que 

asigna el conocimiento a los Jueces De Familia En Primera Instancia de los 

procesos que versen sobre “De la investigación e impugnación de la 

paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil 

que lo modifiquen o alteren”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Montañita, 

Caquetá, 

 

 

 



 
   
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este Despacho Judicial no es competente para 

conocer del presente proceso, conforme los argumentos expuestos en la 

parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda de impugnación de 

paternidad conforme al inciso 2° del artículo 90 de la ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: REMITASE el presente proceso en el estado en que se encuentra 

al Juzgado de Familia del Circuito de Florencia, Caquetá (reparto). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 


